
LSám. i5o. Mlercoíes iq de Diciembre fie 

S t i n i t ñ b t en cita ciudad en I« 
librerfaiie ¡VI¡Son á 6 r*. al me* 
llevado i casa de los jefiores luscri-
tore i , y 10 fuera franco de porte. 
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Los artfrulns comuriradr,* y Ict 
anuncios &c.. te iTirigirán á 1« R e » 
daccion, frahcos de porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L F O N . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno Político de la provincia de León. 
Por el Ministerio de la Gobernación se me ha 

«omunicado con fecha 3 dei actual la Real orden 
sigoiente. 

i-1 Sección.—Circular.-N.0 146 Por el M i 
nisterio de la Guerra, en 14 de noviembre 
último, se dice al de la Gobernación de U 
Península de Real orden lo qué sigue: 

"EtSr. Secretario del Despacho de Estado y 
encargado hxerinamentede este de la Guerra dice 
al Capitán general de Castilla la Vieja lo siguien
te.—He'dado cuenta á la Reina Gobernadora 
de la esposicion que ha dirigido la Diputación 
provincial de Santander en solicitud de que los 
quintos •ntregados en. el depósito con la nota de 
rscurso pendiente, ó en lugar de otros ausentes ú 
enfermos sean dados de baja en los cuerpos á que 
hubitisensido destinados, luego que sus remplazos 
entren en la caja de la provincia. Enterada S M - , 
7 considerando que para dar al servicio público, 
combinado con el derecho de los interesados, la 
¡aramia qu« deben tener en ta regularidad y buen 
orden de estas operaciones, contbrme al método 
que en «tos casos se practica y según el cual pr¿-
smtado en el deporto el reemplazo de un quinto, 
el Inspector ó elGefe superior d.l srtna o init i-
tuta en que e»te se halla sirviendo, dispone, pre
vio el cenoeimiento que opurcunamente recibe 
del Capitán general de la provincia, lo que con
sidera necesario para que seetectue la libertad del 
soldado y la admhion de su r;etnp¡a¿o en «l 
cucr po, si reuniré en los de privilegio las circuns
tancias qu« para servir en ellos se requieren, per
maneciendo i¿ntr^ c.ínto en el depósito el reem
plazo hasta el avi»o del Inspector o Gefe superior 
mencionado; teniendo presente lu que sobre este 
partictlar espiro el tribon.i! c^pecijl de Guerra 
y Marina,}' cotitorm^ndu-e con su p.irecer en 
acordada de 9 de octubre uiilino se ha servido 
í>. M . lesolvcr, quj si vil reemplazo del quinto 

qu$ d.ake ser dado de baja en el cuerpo en que 
sirve es el prófugo, por cuna fuga el dicho quinto 
ha sido llamado al servicio, como suplente de 
aquel prófugo ya aprehendido y presentado, el ss-
presado quinto su suplente quide libre inmediata
mente con arreglo á lo determinado en el artículo 
108 de la ley de reemplazos de i de ouviembr» 
del año vVtímo, previas sin embargo las rbrroali-
dades qu« para la regularidad y buen orden de 
estas-operaciones están en uso y van insinuadasi 
y qué cuando ocurra el caso de que se declare 
hallarse indebidamente en el servicio algún mo- " 
zo que reríga recurso pendicnt», bien s«a motiva-^ 
do en duda de ley ó por "reclamación de agravio 
contra lo determinado por la Diputación provin
cial, debe comunicarse inmediatamente la orden 
para que sea dado de baja sin dilación en su cuer
po el quinto que sirve sin estar obligado al servi
cio , y sin que para ello sea necesario esperar su 
reemplazo ni en su cuerpo ni en la caja; porque 
ni la reclamación de dicho reemplazo, ni el des
tino del mismo í donde m¿jor convenga, des
pués de entregado en la caja ó deposite, en mane
ra alguna debe perjudicar al derecho que á su 
libertad tiene el que está declarado exento del 
servicio." 

De real orden, comunieada por í l Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado i V . S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 

Lo que se imerta en el Bolctin para su itdto-
riedad.—León '. 5 de diciembre de 1838 —José 
Eugenio de Rojas. - Juaquin BernardsE, secretario. 

Gobierno PoiU'co de ¡a profinna de León. 

Por el Micisrerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha 19 de 
noyiembrs último, la red urden sig'jionte. 

••£1 Sr. Ministro de ¡a Gobe-rn iciun de la 
Península dice de real orden con e{ta fecha i 
la ;«.mn snpr-m 1 de Sanidid lo siguiente. - En
t e n d í S. M . la Reina GobernadoM de la co-



í. 594 
•_ uaunicacion de V . E. fecha i 6 de s«iembre próxi-

n»o pasado en q'JJ se propone que la recaudación 
•iel arbitrio cki medio por ciento se higíi por los 
empicados en el rumo de Sanidad, y contbritiáa-
dow con lo espaesto sobre el particular ppr la 
coimduria de este ministerio; se ha servido 3. M . 
acceder á lo propuesto por esa junta, autorizán
dola para que se entienda directamente coa la^ 
litorales de provincia respecto j las Ingresos 4 
inversión de los arbitrios Sanitarios, pero rín» 
diendo cuenta documentada por semestres, de 
los fondos que por existencias entren en esa 
junta suprema para sus sueldos y gastos, forma
lizando las nóminas y recibos en la contaduría 
de este Ministerio en iguales términos que se ha
ce en el d í a . - L o que traslado á V . S. de real or
den comunicada por el espresado ¿r . .Ministra 
para su inteligencia y efectos convenientes.»» 

Lo que se inserta para que tenga la debi
da publicidad. León 10 de diciembre de 1838. 
—José Eugenio de Rojas.-Joaquín Bernárdez, 
secreiario. 

Gobierno Político de la provincia de León. 

Habiendo sido robadas de las Iglesias de los 
pueblos de Láncara y da Lagüelles en la noche 

. del 1 i de noviembre último tres cálices con sus 
pate«as y cacharillas, dos copones sobredorailós, 
dos vinageras, una corona de la Virgen, una'ca
ja de administrar el Biático, y unas oliaras todo 

1 dff plata , un alba de lienzo fino y un ámito, en
cargo á los alcaldes de esta provincia procuren 
averiguar si en sus respectivos distritos se^píesen-
ta algún sugeto á vender cualesquiera de Us es-
pre^adas alhajas, en cuyo caso las retsndrán y 

-.remitirán á este Gobierno político con la perso-
- na en cuyo poder se hallasen, si hubiese funda

do motivo para creer que las haya robado; pero 
si fuese sugeto de conocida confianza formará el 
con» petan té espediente eti averiguación del me
dio con que ias ha adquirido para los efectos 
correspondientes. León 15'de diciembre de i¡8j 8. 
— Jos¿ Eugenio de Rojas. — Joaquín Bernárdez, 
tecrctaiio. 

hüenrlencía de la provincia de León.-

Nota J « hs fmc.rs nacionales, cuya capi
talización se halla hecha y es u saber: 

Venta. Htinha. 

i.a Vnw «Mnéra fiel convenio 
de Sondoliül contigua al ini^mo, 1 
Í'Í ^alor i35oo i5o 

i.y C i - n ¡trrieili.Tl-t rMnío 
del dormiN;.•!'».• 8000 80 

.'11 f.'jv píj'irf-», otndrTN, y • 
palomur (¡rjc Citan fuera d.:l cer

co del Monasterio dejando el cor- ^ 
ral necesario para servicio de es
te 14280 36o _ 

4 * Tres jornales de vina, y 
cuatro cuartales de tierra en tér-
raiop tje Gorullón, pertenecientes 
al ponvenlo de monjas de San José 

Villafranca, su valor. . . . 636o 212 
Lo que se anuncia al público para conocí- ^ 

miento de los que pidieron la tasac ión^León ^ 
y diciembre 16 de i838.=Radillo. ^ 

Por disposición de la Dirección general de ~~ 
Rentas se proroga el remate de fincas del con-
vento de . monjas de Santa Clara de Astorga que -> 
estaba señalado para el dia 20 del corriente 
hasta el diez de enero próximo; lo cual se anun- , 
cía para conocimiento de los licUadores.=Leon -
y diciembre 17 de i838.=Radillo. ~ 

Comandancia general de la provincia de León. ^ 
• ' •—. 

E l Exmo. Seff.ir Capitán General de este distrito «o 
oficio de 9 de actual me dice lo que copio. . ^ 

Por el Ministerio de. la Guerra con fecha 3o da - ' 
noTtctiibre último se me ha conuioirado la real orden — 
s ¡ s u i e n l e . = E x m o . Sr.=:He dado cuenta i S. M.. la R e í - ^ 
na Gobernadora de una comunicación del Intendente ^ 
general militar, en que da cuenta de haber dispuesto 
que el corone! D. Aotonío Banquells, (Gobernador;mi
litar de S. Felipe de Játiva que fue hecho p n í i o n e r a 
y luego cangeadn, figure en la nómina de escedintej -
de estado» mayores con la mitad del sueldo d< iti des- „ 
tino, sin embargo de que aquel Gobierriofue provisto en 
otro j que se abonó la mitad del haber de Qánquells d t i 
ra n le su cautividad i tu esposa Doña Concepción D ñ - " 
ran J ugun ia real orden de 31 de m a n o ú l t imo que se ~ 
la concedió: dada igualmente cuenta.á. S. M . de lo i n - -
formado por ta Junta ausiliar de..-gperjra» y-pOC la ge- _ 
neral <lc inspectores, se ha servido declarar, que lar e í -
posa del refcri.ln D. Antonio lldii^uell» dub'Ó dijfrular 
la mitad del suoldu iiiilltar que gozaba su tnarid^ c u a n 
do fue Iicilio prijini:ero, y que eilaudu provista.s|if go- " 
bieriiú ruai do logró la libertad le corn spsudia quedar -
esredent»; mn el luí-ido detallado á los de su clase según , 
las órdenes videntes ¡ siendo al propio tiempo la.vol.un-
tad de S. ¡VI. que esta real detcciiinadun sirva d« 
mediiia general para todas las armas que componen 
el ejército cuando ocurran casos de eita naturaleia. iJe 
orden de S M. lo I1Í2¡Í> á V , F.. para su ronocisriieiito -
y efert!iseofisi'4!jier]les.=Y lo trascribo i V . S c<>ii ¿-I pro- , 
pinoh^elo, y \\< \ ' ¡ i 'l¡?^or.ga SÍ ir;í.*i t'e ef l i c íe t io ÜÍÍ-
ci.il de n a provií.fi.i para su publicación. 

I ' i s ^ r t í s e en el B'ili'tin i.fifial p.ir¿_ la debi'!.-» pd— 
blii.idu.d. Leoo iG de diciembre d ¡ i S 3 S . ¿ = H u e r g i , ' 

Comandancia general de la ¡ r - K - i r / a d,-- f-ncn. 
-\ 

E l f.zntn. Sr. Cajíllan grui rá' , L - j( ; .i i't.' i •< .• 
f'ü ba i i <!• 1 corrier.te .ne dicí lo que sigue.=lil Kx:»<), 
Sr. S c r - t^rio <!•• Kit.i'lo y del LVspiehj d» Ja. G*i''^M 
con t^tha 7 J«*'. .iilMií ine ilicc lo que jÍ5ijt.=Ls;u<>' 
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i P s t í r d o pcn íu-n le ü c \ a dcrision Je l a s Cortes el de-
I t i l i a d e la quinfj d e faxiOO hombres que fueron d c 5 l ¡ -

: i...do» i 'a fnrmarion d e l e jérr i tn de reserva , según l o 
t puesto en real orden de a3 de octubre ú l t i m o ; y 
i ' nílo iudispensaUe destinar Ins ruerpos que ka Lian d e 
f - v i r d e Lase para esta oppran'on á otras atenciones del 
l^rvii ic> qtie rerlantan luda la atención del GnLierno; ha 
)A»uelio la augiiita Krinn Gubernadiim, en vista de es-
l , ( ( i i i s id iTarior i i - í , que quede sin eírrio l a espresada 

i l orden , y disue'lo jmr rotisicjuíi-riif el ejt'rrito d e 
> erva , qiiedaitdo i disposicinn del Dircrtor general 
'¿-I cuerpo d e estado mayur Ins ofiriales (|uc perlcne-
t-irntrs al misino csislian e n e l ; á l a de l o s Inspectores 
»> liii'ertores generales d e tas arrnaj los oficiales su pernu-
^ irarios d e l o s diferetiies insiitutus del ejército que se 
" liaban í las órdenes de su General en Gefe ; i l a d e l 
* tendente general los iinlividiio? I n d u s d e l a a'lminis-
1'ación militar; a l a d . r l s e ñ ^ r Sir¡"rrt.irín del Despa
rto de la dihernarinn l- s rnrresp'iiidieiitcs al ramo d« 
tórreos , y i la de l a junta de J a n i . b i l rttilitar los <1<: !ns 

medicina, rirúgia y farmacia cun sus respectivos ho-
"|aines, quedando en calillad de cesante el Auditor 

' •1* guerra d e ) mismo , ínterin se l e d a el nuevo destino. 
))e real (irden lo r m i . i i n i r n á \ . E . psra su intelif;'?"-
ci^ i j efectos cons^pnieiites.srLo que traslado i Y . S. 
^ . / O el propio obg.t'» y á fin de que l o h a g a insertaren 

Bolciin oficial d e esa provincia. 
" lüsérlese en e l llnleiin o l i r i a l para la debida p u -
'•'icidad. León 16 d e diciemLie de i83S .=IIuerga . 

^Comandancia General de la provincia de León. 

-Él ' í íxcmo Sr. Capitán general de estf distrito en 
íicio d « 8 d e ! actual »I»I: dice lo sÍ£>ij¡enle.=rKt Escmo. S r . 
c r e l a r i o d c f i lado y d e l Ü e S p a c b » df l a (iuerra con fe-

' Sa 3 <L«I actual me dice lo s¡nu¡eiiti>.=Excino. Sr. S. M , 
J \ Reina Gobernadora se ha serudn dirigirinc con e s t a 

jecha el Real d e c r ¿ ( . > s i^ ' i i i ' t i t í .=H .¡¡¿¡idnse vacante la 
^ a l i ' s e c r e t a r í a del ministerio d e vueítro cargo, Yeugo en 

o m b e á r como Reina Gobernadora d u r a n t e l a menor 
" íüil tte m i augusta hija la Reina 1) iña Isabel I I , para 
- 'ue la d e s e n i p e ñ i í en propiedad el. liricjadicr de i n f a n t e -

.-"¡a Don Betiito M i r i a Mirauda, oficial cesante de la S e -
j r t i s r i ' a d i i Estado y d e ! « i e S p a c l i o d e l m i s i n o Miinsterio, 
v-n atención á sus scr»ii"uis, mérito y c i r c u t i S l a i i c ¡ a s . = T e Q -
.reislo entendido y. 1° .comunicareis á quien correspoo-

"''a. E s t i rnbrirado de U i - a | niano.=Dc órdeti d e S. M . 
r1» traslado a V . K. par* s u inteti^enfia y efectos c p r r e s -

-•o~«d¡eril'-s.=J.'> I r a n S T i b o á V . S. para s u conocimien
to y debida publicidad. 

l u s é r t e t e en e l l><>lriin o f i c i a l . León 13 d e dictem-
' j r e d e i S 3 8 . = G a b r i c l de Iluerga. 

^onyand^ncia general de la pronnda de León. 

fel txemo. Sr . .Capitán grnoral de este distrito ron 
flecha S Jet'actual nn; dice lo que si':'i.'.=P .r el M l -
- nisterio'de la Guerra me lian s'ul r comiüitradas las dos 

•cales órdencj sí^uíeüli'S = ' llxcnm. Sr. = !í,ib!endo lie-
•"ji'lo .«. i-sia Corte el Maris»•al da campo I). Ui.lro \IJ1X, 

itoiTibrr.il > s."rrí-t.,j["'íi de Kstaiio v rfii I).,s jincho de la 
^•{iuerra pur real decretn de g Je octubre ú l t i m o , se eti-

cargará desde ti.añatia Ja la espresada secretaria que yo 

desempeno ¡nierinampnle en virtud de la autorizan.:ri 
que me está concedida por otro real decreto de 3 i del 
misnio mes; y de real orden lo comunico á Y . E . para 
S u inteligencia y efectos correspondieiites.=Dios guarde 
á V . i E . muchos años, Madrid • de diciembre de i 838 . 
= E I Duque de Trias. 

Excmo. S r . = S . M . la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme con esta fecha el real decreto ¿¡gi i ¡ i 'n le ;= 
Teniendo en consideración los alivios <¡'ie p::ra abreviar 
el desparho fueron dispensidos á vueslrcs Ji.t.•rehires en 
la secretaria de Estado y del Despacho de la Guerra que 
he tenido i Lien encargaros, he venido en conceder ro
mo Reina Gobernadora del Reino i nombre de mi a u 
gusta hija la Reina Doña Isabel I I , la gracia y facultad 
de que firméis enn solo ef nombre de AUix , lodos los ofi
cios, ordenes , pasaportes y detnas de t-tta t!..s¡; que es
pidáis para España é ludias, esceptuando 1"5 Despachos, 
títulos y documentos en que yo ponga ini firma , en los 
rualtx pondréis la Tucslra entera ron nombre y apellido. 
Tertdreíslo entendido y lo co^ninicareis á quien correj-
ponJa.=±Está rubricado de la real inaiio.=?De real orden 
lo liaslado i V . E . para su inteligencia y tfeiios corres-
po tifie riles.=Dios guarde á V . E . muchos aitus. Madrid 
3 de diciembre de 183S.= . \ !a i i .= Las que traiisriibo a 
V . S. para su conocimiento y debida publíridad. 

losé i lese en el Bolet ín oficial. León i 3 de diciembre 
de ig38 .=Gabr ie l de Huerga. 

Don Blas TNlaria Alonso Rodríguez, escriba
no ijle Cámara y secrplario de esla Audiencia ter
ritorial. ̂ Certifico: qne en el tribunal pleno ce
lebrado el dia doce de junio último se dió cuen
ta de la petición siguiente=Peticion=Excmo. 
Sr. Los escribanos de esle juzgado y partido an
te X, E. con toda veneración y respeto hacen 
presente: que desde el momenlo que principió 
á regir la ley de seis de setiembre, ó sea, el re
glamento provisional de justicia, principiaron 
también á decaer á la par las fortunas de es
tos funcionarios públicos, en tal grsdo que si 
antes de ordinario les sucedía un negocio, aho
ra por «le.sgracia se pasr.n dias, .«emanas y aun 
meses que no despachan asunto alguno. La ley 
es muy sabía, jusla y arreglada á las benéficas 
intenciones de S. M. (Dios la guarde) porque 
tiende á aliviar á todo ciudadano de dispendios 
y gastos en sus controversias por medio de los 
juicios de paz ó de conciliación, íacultándoíC 
para ellos á los alcaldes constitucionales, como 
así bien para prevenir las primeras diligencias 
en lodo juicio. Repiten, Excmo. Sr, que la ley 
citada es sabia y tendría buenos efectos á no 
ahumarse, como se abusa de ella, y de que 
hay conlinuamenle casos prácticos en dichos 
alcaldes cousliíurionales. Fnhorabuena que 
teníjrtn la preventiva indicada: pero se abrogan 
factiltades que no les compelen (y sobre 'o que 
\r. L. ja ha diclado reconvenciones) MI;O q'ie 
se valen de los secieUrios de ios mismos a^iiin-
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l áman los ó Helos <le fechos, quienes (no p r i -
vámloles su buen couccplo y conduela) oior-
g.iM cual si fueíien esci ihanos públicos instru-
menios; arreglan diligencias con usurpación ríe 
wn doy fé, y )a converli;los en funcionarios 
públicos de vina mnnf ra que no respetan la nu
lidad que puede reclamarse jen sus aclos, que no 
deben ser oíros que puramenlc gubernativos ó 
municipales. Está bien sabido, y asi lo liene 
acordado V. E., que los alcaldes constituciona
les pora las informaciones y demás asuntos que 
causen procedimientos se valgan de escribano; 
pues de otro modo no puerlcn tener faerzaeje-
cutiva: asi que sin molestar mas la atención de 
V. E. á cuya penetración no se oculta una re
clamación tan junta, y que es precis-o poner l i -
JK) á sfímejanlcs arbitrariedades y abusos. .Su
plican mui'idamcute se sirva prevenir por pun
to general á los mencionados alcaldes consiitu-
cionales se valgan para todos sus negocios de 
escribano.- públicos de que abunda este partido. 
León treinta de mayo de mil oclieciontos trein
ta y orho.=FACino. Sr.=Ecequiel González de 
Heyt»ro.=-José Gutiérrez Bueno,=Feliz de las 
Baüinas — Pedro Ballesteros GÍBOvés.=Ildcfon-
s*> García AIvarea n*Enrique Pascual Diei .=Ig-
nacio 6ayon í .ucngo^Fausto de Nava^La^que 
se mandó pasar y se pasó al fiscal de S. M . , 
quien fue de parecer se pidiese cierto infbnne, 
)o que Í£ estimó, y pedido y evacuado se vol
vió á mandar pasar y se pasó á dicho señor fis
cal, quien espus© !o que sigue: 

Dictamen fiscal.=Inslruido el fiscal del i n 
forme de! juez de primera instancia de León, 
dice: Que ya en su respuerta de quince de ju 
nio manifestó la justicia de la queja de los es
cribanos nHrnerarios de aquella cabe.a de par
tido en cuanto los alcaldes para los aclos y 
diligencias de qoe pueden conocer se abislen 
»íe fiel de fechos ó de secretario de ayunta-
mienlo que no sea escritano real ó numera
rio ; pues que funcionarios de esta clase solo 
1Í!S hay en los pueblos comprendidos en los 

.oyuníamientos de S*n Feliz de Torio, Benlle-
i a y Gradefes, porque aunque Valdcfresno y 
Yitlasavariego tienen el suyo, como que cor
responden á distinto partido los pueblos de su 
residencia, sus actuaciones en aquellos ne pue
de eslenderse á mas que á los asustes muni-

.cipales, y de ninguna manera á los conten-
«ioéos, >íeces;¡rr.insnie habrán de cometerse 
tantas nulidades maulas sean las ocasiones en 
qi¡e ocurra cualquier acto judicial á aquel'os 
alcaldes que carecen de escribano; y si á esto 
se apregu el qu.* los fitles de ferhos y secrc-

. iavioí. de ayuntamiento se entrometen á otor

gar inslmmcrí los , no pueda consentirse Ld es
tado de informalidad, j por ello entiende el 
fiícal que V. E. podrá servirse mandar al juez 
de primera instancia de León haga entender 
por medio de circular ó de Boletín oficial de 
la povincia á todos los alcaldes de los pueblos 
de su partido que fuera de los casos urgentí
simos y mientras que sin descuidar en ellos 
el proporcionarse un escribano ., se abstengan 
de actuar con fiel de fechos ni con secrela-
rio de ayuntamiento que no gea Escribano t n 
asuntos judiciales, y que por las respeclivift» 
justicias se requiera seriamente á estos que, l i -
mk.índo sus funciones ó solo las municipa
les, no se propasen á autorizar contrato ai 
instrumento de ninguna especie con un ca
rácter de público que no puedsn tener, dan
do noticia al mismo tiempo de la residencia 
de los escribanos hábiles para que en los «a-
sos ocurrentes se valgan de cualquiera de ellos. 
V. E no obstante determinará lo mas actr-
tado. Valladolid ocho de octubre de mil ocho
cientos treinta y ocho.=:Rubricado.=En su vis

ta recayó la providencia que dice 
S. S. el Sr. asi.=Como lo dice el fu-cal de S. M. 

Royente as- ¡0 acor<Jar0n |os jofiore* del mar-
j r Señoras , gen en la audiencia plena celebrada 
Rio». ^0y nueve de octubre de mi l ocho-
So vi ib. cientos treinta y ocho, y lo rubricó 
H u m a . e! sefíor Huerta como semanero, de 
Aijuar. certifao^Rubricado.^Alonso 
Calvo. JL . 
Horrera. hodnguez. Y para que conste y ten-
pmasi». ga efecto lo mandado doy la pre-
Kojo- senté que firmo en Valladolid á die* 

cr «le octubre de mil ochocientos trein
ta y ocho. —Don Blas Maria Alonso 
Rodríguez. 

ANUNCIO. 

Los testamentarios de D Bernardo Antonio 
Suarez, cura Párroco que fué en el lugar de 
Matanza, ayuntamiento de Castilfalé; deseoso* 
de finalizar su testamentaria, citan, llaman y 
emplazan por término de treinta dias, eonta-
dos desde esta fecha, á las personas que se cream 
con algún derecho á los bienes que dejó á su 
•muerte el citado t>. Bernardo, á fin de q«e se 
presenten ante ellos con los docnmenUs e* 
que apoyen sus reclamaciones, seguros de q « t 
serán oído»; y de no hacerlo, les parará entt-
re perjuicio. Matanza y diciembre 17 de 1838, 
=Juan Barvíeiiio».=:AgustÍB Alegre. 
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